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Catios GOMEZ
Prosecretario Legislativo

Concejo Detiberante Ushuaia Duntán DE MARCO
PRESIDENTE

CONCIEJO DELIBERANTE DE USKLIA4A

Concejo Defiberante
de la Ciudad de qlskuaia

"2012- En memoria de los Héroes de Malvinas"
144/1994

coNcEyo DELIBERAWE
DEL CPUDAD DEUS1-171.191IA

RESUELVE

ARTÍCULO 1	 COLOCAR dos carteles con la leyenda "CEDA EL PASO" en la calle

Constitución Fueguina intersección con la calle Congreso Nacional.

ARTÍCULO 2 2.- COLOCAR un reductor de velocidad en la esquina mencionada en el Artículo
1

ARTÍCULO 3'.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N2
	

/2012

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 22/02/2012.

o

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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